
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez llevo la presente 

acción de tutela informándole que el día 31 de mayo de 2022, se recibió vía 

correo electrónico, escrito de impugnación propuesto por el accionante 

contra el fallo de tutela del 25 de mayo de 2022, el cual fue notificado a las 

partes por correo electrónico el 27 de mayo de 2022.  Provea.     

   

Santa Marta, 7 de junio de 2022.   

   

ANA MILENA RONCALLO BERNIER     

Secretaria   
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Santa Marta, Veinticuatro (24) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

De conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concede la 

impugnación presentada por la parte accionante, contra el fallo de tutela 

de primera instancia, proferido por este Despacho.   
 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría se remita inmediatamente 

el expediente digital a la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de este 

Distrito Judicial, a través del canal establecido para tales fines, con el objeto 

de que se surta la impugnación.   
 

Notificar por el medio más expedito esta decisión a los sujetos de la acción 

constitucional.  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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